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ACTA DE LA OUINTA SESÉN EXTRAORDINARIA 2022 DEL CO},IITÉ DE TRANSPARENCIA OE LA
SEcRETARÍa DE LA coNTRALoRÍa esnenal

En la Ciudad de l'4érida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día m¡ércoles veinte de
abril de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la Secretaría
de la Contraloría General, ub¡cada en el piso 1 del "Edif ic¡o Administrat¡vo S¡9lo XXl" calle 20-A número 2g4-
B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha diecinueve de abril del año en
curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de
Transparencia y Director de Admin¡stración; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de Transparencia; en su
carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l'4artínez Herrera, Jefe del Departamento de
Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con
lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
PÚblica y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de yucatán,
se lleva a cabo ¡a Ouinta Ses¡ón Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaria de la
Contraloría General, conforme a lo s¡guiente:
l. Llsta de asist€nc¡a y declaración de cuórum
El L.C. Carlos de Jesús l"lartínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo dispuesto en el
artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistenc¡a,
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
SecretarÍa de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Inf ormación Pública y el artículo 56 de Ia Ley de Transparencia yAcceso a la Información pú búca del Estadó
de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité, declara
estar debida y legalmente instalada la ouinta Sesión Extraordina¡ia 2O22, siendo válídos todos los
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acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la sesión extraordinaria, los integrantes del comité procediLron a firmar un ejemplar

t.

il.
ilt.

de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.ll. Lectura y Aprobación del orden del día.
como segundo punto, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presid presentó a
los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

OROEN DEL DiA
Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------
Propuesta para resolución del Comité:
a) confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de programas

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasificación de la
información como confidencial y la respect¡va versión pública de los documentos
correspondientes a la información requerida en la solicitud de acceso a la información
identif¡cada con número de folio SIOST2122OOOO2Z

Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría Gen"r"l. --------------l--T I
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V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación med¡ante votación económica,
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se les sol¡citó a Ios integrantes del
levantando la mano, mismo que

Comité manif estar
fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuesta para resoluc¡ón del Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la D¡rección de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría Generel, en relación con la clasificación de la información como
confidencial y la respectiya vers¡ón públ¡ca de los documentos correspond¡entes a la informaclón
requer¡da en la solicitud de acceso a la información ident¡f¡cada con número de folio 31O572122OOOO27,

Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Comité, Ia solicitud de acceso a la información públ¡ca a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de folio 310572122OOOO27, misma por la que fue
requerida a la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vÍa correo
electrónico el día viernes 08 de abril de 2022, por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta
mediante oficio marcado con el número DPF-422-B|S-CS 12022 de fechalS de abril de 2022, signado por

el C.P. Roberto Santiago Magaña González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la

Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo siguiente: --------------
"Al respecto,los ortícu/os lJ y 16 de los L¡neo mientos poro lo promoc¡ón, lo operoc¡ón y el seguimiento de

lo controlorío sociol en /os progromos de desorro//o sociol que ¡mplementen los dependencios y entidodes de io

Adm¡n¡stroción Público estotol, exped¡dos o trovés del Acuerdo SCG 17/2021 publicodo en el Diorio )ficiol del

Gobierno del Estod o de Yucotón en fecho 20 de enero de 2021, estoblece ol tenor literol lo siguiente: -------------
"A¡lículo 13. Asombleo de conto¡mación
Poro lo conformoción y el reqistro de los com¡tés de controlorío soc¡ol, Ios instoncios ejecutoros
orgonizoron uno osombleo ol ¡nic¡o de los trobojos de lo obro, opoyo o servício de que se trote, en lo cuol

deberón estor presentes los benefic¡orios y los representontes de los instonc¡os gue port¡c¡porón en lo

operoción del progromo de desorrollo soc¡al. Podro estor presente, prev¡o sol¡citud, el personol del

Deportomento de Controlorio Soc¡ol de Io secretorío..."(sic )--"--------
"Articulo 18. Reportes de intagroción
Los instonc¡os ejecutoros deberon reportor de monero bimestrol o lo secretario, lo integroción de los
comités de controlorÍo socioi de su competenc¡o, poro lo cuol ind¡corán el progromo de desorrollo soc¡ol

correspondiente, lo contidod de comités ¡ntegrodos ol respecto, e/ número de registro, el mun¡c¡p|o o lo

locol¡dod, el tipo de subsidio o oyudo que considero el progromo y lo vigencio de este. Ademós,
proporc¡onorón copio de los octos constitutivos de los comités inieqrodos." lsic) --*---:-
En ese sent¡do, toly como puede opreciorse en lo normot¡vo c¡todo con onterioridod, lo responsobilidod

porolo conformoción y registro de los Comités de Controlorío SocioiICCS) osicomo elde reportorlos octiv¡dodP \
reol¡zodos en moterio de Controlorío Sociol bimestro/mente o esto Secretorío de lo Controlorío, recoe ul lo \
lnstoncio Ejecutoro, entendiéndose como esto o io dependenc¡o o entidod de lo Administroción Públ¡co eétotol 

I

encorgodo de operor un progromo de desorrollo sociol y de ejercer los recursos correspondientes; por [o que ol 
I

no estoblecer lo ob ligotor¡edod o esto Dependenc¡o, de port¡cipor en lo constituc¡ón y reg¡stro de ios Com¡tés de 
i

Controlorio Soc¡oi, únicomente se os¡ste o /os Comités en los cuoies los Instonc¡os Eiecutoros de los Progromos L,
de desorro,lo socio l, previo solicitud, convocon ol personol del Deportomento de Controlorio So ciol. +-------- l,/

Es preciso menc¡onor que, esto unidod odministrotivo únicomen te conoce y cuento con lo lnformoción ,/
reloc¡onodo o los octividodes que reo/izo de ocuerdo con sus focu/todes, competenc¡osy funciones a§toblec9as

en la normot¡vo oplicoble; bojo ese te nor me perm¡to ¡nformorle que después de reolizor lo búsquedo Exhaustivo

y rozonoble en ios orchivos físicos y electrónicos que ¡ntegron el Deportomento de Controloría Socio/ de /o

D¡rección de Progromos Federoles, odscrito o lo Subsecretorío de Proqromos Federoles de lo Secretorio de 
lno

*
Contralorío Generol, se encontró documentoción correspond¡ente o los Actos Constitutivos de Comit$,
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stoto/, conforme se enlisto o

# Nombre delProgroma lnstonclo Ejecutoro llunicipio en elque se
instoló el CCS

Fecho de
instoloción del CCS

1

/mpulso Escolor

Secretorio de Desorrollo
Sociol(SEDES0L)

Tekox 13/12/202
2 Ticul a9/12/202
J Moxconú 09/12/202
4 Yoxcobá 08/12/202
5 Vollodolíd 08/12/202
6 Peto a7n2/2021
7 Tizímin 06/12/202
8 Motul 06/12/202
I Hoctún 03/12/202
10 Hunucmó 02/12/202
11 Proqromo Medíco 24/7 Umón a2n2/202'
12

Médico s Domicilío
Vollodolid 16/12/2021

13 Tekox 15/12/2021
14 Tecoh 15/12/2021
l5

NICR0YUC Productivo
Teyo 18/11/2021

16 Tekontó 18/11/2021
17 Sotuto 17/11/2021
18

Coso Dígno

Secretorio de Desorrollo
Sociol(SE0ES0L/

lnstítuto de Viviendo de
Yucatón(IVEY)

Sucilo 01/12/2021
i9 Temozón 12/11/2021
20 Konosín 1A/11/202
zt Espito 10/11/202
22 Tekox 08/11/202
23

Peso o Peso

Secretorio de Desorrollo
Rurol (SEDER)

Soco/um 16/44/202
24 Tícul 16/04/202
25

Seguridod Alimentorio

Momo 16/04/202
lo Soco/um 16/04/202
27 Tícul 16/04/202

28 Huna 25/03/2021

29

Respeto lo Vedo de Mero 2021

Secretorío de Pesco y
Acuoculturo

Sustentob/es (SEPASy)

Proqreso 02/02/2021
30 Rio Looortos 25/02/2021
31 Celestún 19/02/2021
32 Sequro en el Mar Son Felíoe 09/08/2021

Respeto lo Vedo de Mero 2022
Dzilom Gonzalez 21/02/2022

34 Hunucmo 18/0?/20?2
35 Telchoc Puerto 04/02/2022

J6
Progromo de Atención o

Personos con olgún tipo de
Discop o ci do d M oto r o ( P APD M I

Sístemo poro el
Desorrollo lnteqrol de la

Fomilio(DlF)

Mérido zsros/zr

37
Progromo de Atención o

Personos con
Díscopacidod(PAPD)

Mérído zs(owzozr

38

Programo de 1torgomiento de
Apoyo Económico o

0rgonizaciones de lo Sociedod
Civil que tienen por Objetivo lo
Asistencio Sociol IPOAE0SC)

Mérido

\_____/

30/09/2021
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Cobe prec¡sor que,lo documentoc¡ón ontes refer¡do, cont¡ene dotos personoles concern¡entes o personos

fisicos ¡dentificodos e identificobles, especif¡comente Edod, Dirección, Telétono, F¡rmo y Huello doct¡lor, por lo
que todos ,os dotos personoles mencionodos se cons¡deron de corocter conf¡denc¡ol y por tonto, debe

exceptuorse su publicidod, de ocuerdo con lo d¡spuesto en los orticulos '100, 706, frocc¡ón lll y 116 de la Ley Generol

de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoc¡ón Público; 3, trocc¡ón lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos

Personoles en Posesión de Sujetos 0bligodos y numeroles Cuorto segundo porrofo, ?uinto, Séptimo frocción lll,
Tr¡qés¡mo octovo trocción l, Cuodrogés¡mo pr¡mero y Sexoqésimo tercero de los Lineomientos Generoies en

l',loter¡o de Clos¡f¡coc¡ón y Desclosificoción de lo lnformoción, osÍ como poro la Eloboroc¡ón de Versiones

Públ¡cos. ----------
Cobe mencionor que, respecto ol Acto Const¡tutivo del Com¡té de Controlor¡o Sociol del progromo

"Respeto lo Veda de l"lero", ejerc¡c¡o t¡scol 2021, del Municipio de Progreso, de fecho 02 de febrero de 2021, yo ho

s¡do oprobodo su yers¡ón público por el Com¡té de fronsporencio de lo §ecretorio de lo Controlorio Generol,

duronte lo celebroción de lo Tercero S es¡ón Extroord¡nor¡o 2021 del refer¡do Comité, en otención o uno solicitud

de occeso o lo info rmoc¡ón público recibido en el eierc¡c¡o fiscol2021.
Por tol mot¡vo, con fundomento en lo n ormotivo c¡todo con onter¡orídod, se em¡t¡ó el Acto de Closillcoción

No. DPF-01-2022 de fecho d¡ec¡ocho de obril del año en curso, med¡onte lo cuol se fundo y mot¡vo la clos¡ficoc¡ón

de lo inf ormoción como contidenciol, mismo gue se onexo ol presente of¡cio de sol¡citud de respuesto, constonte
delo póginos o trovés de 5 fojos útiles, ol ¡guol que los versiones integros y los versiones púb,icos de los STActos

Constitutiyos menc¡onodos, onexos olpresente en un disco compocto (CD), con el objetivo de gue ios m¡embros

det Comité de Tronsporencio se olleguen de los elementos suf¡cientes poro el onólisis de lo clos¡ficoción de

¡ntormoción como confidenc¡ol y en su coso, procedon a oprobor los versiones públicos em¡tidos por esto

Dirección de Progromos Federoles.
En tal v¡rtud, en cumpl¡miento con lo estoblec¡do en los ortículos 44 frocción 11,100, 103 y 106'f rocción l¡l

de la Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, y en el numerol Sexogés¡mo segundo de

,os Lineomientos 6eneroles en moter¡o de Closificoción y Desc/osificoción de lo lnformoción osl como poro lo

Eloboroción de Versiones Públicos, solicito de lo monero mós otento y respetuoso, se convogue o los integrontes

det Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorio de lo Controloria Generol, con lo f¡nol¡dod de que se cont¡rme,

moditique o revoque lo presente solicitud de closificoción de ¡nf ormoc¡ón. ---
En atención a la petición realizada por el Director de Programas Federales, el C.P. Roger Armando Franco

Gutiérrez, Presidente del Comité, pone a la vista de los integrantes de este Comité las constancias que

forman parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en el ofic¡o de respuesta con nÚmero DPF-422-B|S-
C§,I2O22, el Acta de Clasiflcación No. DPF-O1-2O22, mediante la cual se f u nda y motiva la clasif icación de

la información como parcialmente confidencial, asi como los documentos en versión íntegra y versión
pública que se entregan como anexo de la respuesta de la solicitud de acceso a la información que nos

ocupa, consistentes en 57 Actas Constltutivas d6 Comités de Contraloría Soclal operados por diversas

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal.
Lo anterior toda vez que I de las Actas Constitutivas, específicamente la del Com¡té de Contraloría Social

del programa "Respeto a la Veda de Mero 2021", del Municipio de Progreso, de fecha 02 de febrero de 2

se confirmó la clasificación correspondiente y se aprobó la versión pública, durante la celebración

Tercera Sesión Extraordinaria 2021 de este Órgano Colegiado, el pasado 25 de febrero de 2021.

Seguidamente, se procedió alanálisis de la normativa aplicable vigente, identificando que la inf ron

confidencial es cualquier información concerniente a una persona física ident¡ficada o iden ca b le,

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier info

expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cua lq

formato, no estando sujeta a temporalidad alg una. Slen do responsabilidad de Ios titulares de las

los sujetos obligados, real¡zar la clasificación de la información, con base en las disposic¡ones y el

procedimiento previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en eosesit;n 

Ytf,
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0bligados; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de
Yucatán; Ley General de Transparencía y Acceso a la lnformación pública; Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Yucatáni y Lineamientos Generales en l'4ateria de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; al establecer
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respectivamente lo siguiente:
La Ley General de Protecclón de Datos personales en poses¡ón de sujetos obligados, establece:
"Artículo 3. Poro los efectos de lo pres ente Ley se entenderá por:
(...)

,X. Dotos personoles; Se considero que uno persono es ¡dent¡f¡coble cuondo su identidod puedo determinarse
dírecto o índ¡rectomente o trovés de cuolquier informoción;
[...Jr (sic)-----
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados del Estado de yueatán, señala:
" Atticuto 3. Def ¡niciones --------------
Poro ios efectos de esto ley se entendero por:
(...)

Vlll.- Dotos persono/es: cuolqu¡er informoción concern¡ente o uno persono fis¡co ident¡f¡codo o ¡dentif¡coble
expresodo en formo numérico, olfobét¡co, olfonumérico, gróf¡co, fotogrót¡co, ocústico o en cuolqu¡er otro
formoto Se considero que uno persono es identificoble cuondo su idántidod puede determ¡norse directo o
ind¡rectomente o trovés de cuolquier informoción, s¡empre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
oct¡vidodes despro porc¡onodos.

I...-Ils¡c)
La Ley General de Transparencla y Acceso a la Informaclón públlca, establece:
"Artícuto 100. Lo closif¡coción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo informoción en
su poder octuolizo o,guno de los supuestos de reservo o confidenciolldod, de conformidod ionlo dispuesto en el
presente Título. ---
Los supuestos de reservo o confidencial¡dod prev¡stos en /os leyes deberón s er ocordes con los boses, principios
y disposiciones estoblecidos en esto L ey y, en ningún coso, podrón controven¡rlo.
Los titu,ores de los Áreos de los sujetos obl¡qodos serón los responsobles de clos¡t¡cor lo ¡nformoc¡ón, de
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federot y de los Entidodes Federotiyos.
(...)

A¡tículo lO6. Lo clos¡f¡coción de lo ¡nformoción se llevoró o cobo en el momento en que:l. Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción;
(...)

contiene dotos personoles concernientesArtículo 116. Se considero informoción confidenciol lo que
persono ¡dentif¡codo o ¡dentificoble.
La informoción confidenc¡ol no estoro suieto o temporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o ellos
de lo mismo, sus representontes y ios Servidores púbiico s focultodos poro ello.
¿...J tsrc,/
La Ley de Transparencla y acceso a rnformacrón púbrica der Estado de yucatán, señara:
"Artículo 78. Lo closificoción es el proceso mediante el cual el sujeto obliqodo determino que lo infArttcuto tó. Lo clos,r,coc,on es el proceso med¡ante el cual el sujeto obliqodo determino que lo infornlaqión e9--'
su poder se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenciolidod. poro tol eiecto, Ios titutores áe
losóreos de los sujetos obligodos serén los responsobie s de reolizor lo closificoción de lo informoc¡ón, con bose
en los disposiciones y el proced¡m¡ento previsto en el títu lo sexto de lo Ley generol y los lineomientos generoles
que emito eisistemo nocionol." (sic)
Los Lineamlentos Generales en }later¡a de clas¡f¡cac¡ón y Desclaslflcaclón de la lnformac¡ón, así como
para la Elabo¡aclón de Verslones públicas, d isponen:

?ffi;,ilLií'líii^f""i,i:,$::ff:;:l;T:,ffi:L:iT;ii,iffiTl1 :",:;T:í¿Z:::;,lZi:'!"i,;,21,!ii$ )
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dispos¡ciones contenidos en los presentes /ineomientos, osicomo en oquellos disposiciones legoles op/¡cobles o
la moter¡o en el ombito de sus respectivos competenc¡os, en tonto estos últ¡mos no controvengon lo d¡spuesto
en lo Ley Generol
(...)

0uinto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡f¡cor todo negot¡vo de occeso o lo in'formoc¡on, por
octuol¡zorse cuolqu¡ero de los supuestos de closificoción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes

estotoies, corresponderó o los sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y motivor debidomente lo
closificoción de lo informoción onte uno sol¡citud de occeso o ol momento en que generen versiones públicos
poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporenc¡o, observondo io dispuesto en lo Ley Generol y los
demds d¡spos¡ciones oplicobles en lo moterio.
(...)

Séptímo. Lo c/osif¡coc¡ón de lo ¡nformoción se llevoró o cobo en el momento en que:

l. Se rec¡bo uno solicitud de occeso o lo ¡nformoción;
(...)

Irígéslmo octovo. Se considero informoción conf idenciol:
I. Los dotos personoles en /os términos de lo normo oplicoble;

(... ) -----------------
Cuodtogéstmo prlmero. Seró conf¡denc¡ol lo informoción que los port¡culores proporcionen o ,os sujetos
obl¡godos poro f¡nes estodísticos; que éstos obtengon de registros odministrotivos o oguel/os que contengon

¡nformoc¡ón relotivo ol estodo c¡v¡l de los personos, no po drón difundirse en f ormo nom¡not¡vo o ¡nd¡v¡duolízodo,

o de cuolquier otro formo que perm¡to lo ¡dent¡f¡coc¡ón inmedioto de /os invoiucrodos, o conduzcon, por su

estructuro, contenido o grodo de desogregoc¡ón o lo identiticoción individuol de los mismos, en los términos que

determine lo Ley del Sistemo Nocionol de lnformoción Estodístico y Geogrofico. ----------------
(...)

Quincuogésimo s6xto. Lo versión público del docurnento o expediente que contengo
reservodos o cont¡denc¡oles, seró eloborodo por los sujetos obligodos, previo pogo

reproducc¡ón, o ttovés de sus óreos y d ebero ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.

[...I ls¡c)
Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de

conformidad con lo dispuesto en la normativa prev¡amente citada, asi como del análisis de la

documentac¡ón referida, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia identificaron que, en las 37 Actas
Constitutivas de Com¡tés de Contraloría Soc¡al de los programas "lmpulso Escola¡'', "Programa l4édico-
2417" , "Ytédico a Domicilio", "l'4lCROYUC Productivo", "Casa Digna", "Peso a Peso", "seguridad Alimentarid,
"Respeto a Ia Veda de Mero 2021" (Río Lagartos y Celestún), "Seguro en el l'4al, "Respeto a la Veda de I'fbro

T +52 (S99)930 3800 Ext. 13000

contralodr.yuc.tan.gpb,mr

portes o secc¡ones
de ,os costos de

2022","Programa de Atenc¡ón a Personas con algú n tipo de Discapacidad Motora (PAPDMI', "Programa de

Atención a Personas con D¡scapac¡dad (PAPDr y "Programa de otorgamiento de Apoyo Econó/tico a 
,

0rganizaciones de la Sociedad Civil que tienen por Objetivo la Asistencia Social(POAE0SCL opergÚos por 
i

diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, efectivamente, contieóe datos
personales correlacionados con el ámbito de la vida privada concern¡entes a p"r.onqÁ fí.i"".
identificadas o identificables, específicamente los correspondientes a las edades, dir¡cciones, ,/
teléfonos, firmas y huellas dactilares de los beneficiarios de los programas sociales que conforfnaron 1o1z/'

r, o lIl ttes

s Nombre d€lPrograma
lnstancia
EJecutora

Municipio en el
que se ¡nstaló el

ccs

Fecha de
instalación d€l

ccs
oatos personales identif icados

1 lmpulso Escolar
Secretaria de

Desarrollo
fekax 13t12t2021

Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios 0

Ed¡f icio Administrativo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. xcumpich,

c.P.97204 Mérida. Yuc. Méx¡co
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Juntos t¡ansformemos

Yucatán
GOBrÉRraO OEL ESf 00

SECOGEY
SE(RETANIA OE LA
col{TRAToRIA GENERAL

f Nombre del Programa Instancia
Ejecutora

l,lunlclplo en el
que 3e lnstaló el

GCS

Fecha de
instalación del

CGS

Datos personales identif icados

I

2
Social

(SEDESOL) Ticul 09t12t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

3 Maxcanú 09t12t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

4 Yaxcabá 08t12t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

5 Valladolid 08/12t?021 Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

6 Peto 07t12t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

7 Tizimín 06/12t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

8 Motul 06/12t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

I Hoctún 03t12t2021 Edad y f irma de benef iciarios

10 Hunucmá 02t12t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios

'11 Programa Védico2417 Umán 02t12t2021
Edad, dirección, teléfono, firma
de beneficiarios y huella dactilar
de uno de los beneficiarios.

12

Médico a Domicilio

Valladolid 16t12t2021
Teléf ono, f irma de beneficiarios y
huella dactilar de uno de los
benef iciarios.

13 Tekax 15t12t2021
Dirección, teléfono, f irma de
beneficiarios y huella dactilar de
uno de los beneficiarios.

14 Tecoh 15t12t2021
Dirección, teléfono, f irma de
beneficiarios y huella dactilar de.
uno de los beneficiarios. ,/

15

MICR0YUC Productivo

Teya 18t11/2021
Edad, dirección y firma' de
beneficiarios.

16 Tekantó 18111/2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de los beneficiarios.

17 Sotuta 17t11t2021
Edad, dirección, firma de
beneficiarios u huellaldactilar de
uno de los beneficiarids.

l8

Casa Digna

Secretaría de
Desarrollo

Social
(SEDESOL) /
lnstituto de
Vivienda de

Yucatán (lvEY)

Sucila 01t12t2021
Edad, dirección, telé/§no y firma
de beneficiarios. \-

19 Temozón 12t11t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios.

20 Kanasín 10t11/2021
Edad, dirección, teléfono, firma
de beneficiarios y huella dactllar
de uno de los beneficiarios.

21 Espita 10t11t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios.

22 Tekax 08t11t2021 Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios.

23 Peso a Peso Sacalum 16t04t2021 Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios. A

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C
Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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Juntos transfomlmos

Yucatán
GOA|E¡I{O OE! ESTADO

SECOGEY
5E(FIÍA¡IA OE LA
(or,¡rr t-orh c€NEeaL

# Nombre del Progrcma
lnstanc¡a
Ej€cutora

Municipio en el
que se ¡nstaló el

ccs

Fecha de
instalación del

ccs
Datos personales identif isados

24

Secretaría de
0esarrollo

Rural(SEDER)

T¡cul 16tO4t2021
Edad, d¡recc¡ón, teléfono y f¡rma
de benefic¡arios.

25

Seguridad Alimentaria

l',1ama 16tO412021
Edad, dirección, telétono y firma
de beneficiar¡os.

26 Sacalum 16t04t2021
Edad, direccióo, teléfono y firma
de beneficiarios.

27 Ticul 161O4t2021
Edad, dirección, teléfono, f¡rma
de benefic¡arios y huella dactilar
de uno de los beneficiarios.

28 I'4una 25t03t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiar¡os.

2S
Respeto la Veda de Mero

2021

Secretaría de
Pesca y

Acuacultura
Sustentables

{SEPASY)

Rio Lagartos 25t02t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de benef¡ciarios.

30 Celestún 191Ozt2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios.

31 Seguro en elMar San Fel¡pe o9t08t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios.

Respeto la Veda de 14ero

2022

ozilam Gonzalez 21t0212022
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios.

Hunucmá 18t0212022
Edad, direcc¡ón, teléfono y f¡rma
de benefic¡arios.

34 Telchac Puerto 041o2t2022
Edad, dirección, teléfono y lirma
de beneficiarios.

35

Programa de Atención a
Personas con alqún tipo
de D¡scapacidad Motora

(PAPDM)

Sistema para el
Desarrollo

lntegral de la
Familia (DlF)

¡,1érida 29t09t2021
Edad, dirección, teléfono y f¡rma
de benef¡ciarios.

36
Programa de Atención a

Personas con
D¡scaoacidad{PAPD)

Mérida 29t09t2021
Edad, dirección, teléfono y firma
de beneficiarios.

37

Programa de
otorgamiento de Apoyo

Económico a

0rganizaciones de la
Sociedad C¡vil que tienen
por 0bjetivo la Asistencia

Social(P0AE0SC)

l''1érida 30t09t2021
Edad, d¡rección, teléfono y firma
de benefic¡ar¡os.

/'/
Bajo esta tesitura, se puede verificar q ue, dichos datos se consideran informac¡ón confidencial, c

lo previenen los supuestos establecidos en los artículos 3 fracción lX de la Ley General de Prote
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,3 fracción Vlll de Ia Ley de Protección r

Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán, 116 de la Ley Gel

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnf(
Pública del Estado de Yucatán, y en los numerales Cuarto, Trigésimo octavo fracción l, Cuadr

Dr¡mero v 0uincuaqésimo sexto de los Lineam¡entos Generales en Mater¡a de Clas¡fi(

)nforme
ición de

e Datos
reral de

rmación
agésimo
ación Iprimero y 0u gés

Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al identificarse
que la referida información corresponde a datos personales correlacionados con el ámbito de Ia vida
privada concernientes a personas físicas identificadas o identificables, al poder determ¡narse directa o
¡ndirectamente las mismas, a través de cualquier información expresada en forma numérica, alf 

»tiÍ,

Edif icio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,
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alfanumérica, gráf¡ca o en cualquier otro formato, por lo tanto, corresponde al régimen de excepciones
que para su publicidad previene la referida norma, considerándose información confidencial que debe
protegerse.-----
En tal v¡rtud, los integrantes del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta
emitida por la Dirección de Programas Federales de la SecretarÍa de la Contraloría General, respecto a la
inf ormación requerida en la solicitud de acceso a la inf ormación pú blica identif icada con el número de f olio
31o572122oooo27, es válida _y concordante con la normativa señalada, por tanto, es procedente
CONFIR].IAR LA CLASIFICACIÓH COI.TO INFORT.IACÉN PARcIALI'IENTE coNFIoENCIAL Y vALIDAR LAs
VERSIONES PÚBLICA EMITIDAS por la unidad admin¡strativa antes referida.
lv. Resolución del comité de Transparenc¡a de la secretaría de la contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuac¡ones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir la
resolución s¡guiente:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/ N9O5I 2022
EI Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y'137 inciso a) de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, CONFIRHA poR uNANll,flDAo DE voros LA
CLASIFICACÚN DE LA INFORI.IACÉN COMO PARCIALI,IENTE CONFIDENCIAL dE IAS 57 ACTAS
const¡tutivas de comités de contraloría social de los programas "lmpulso Escola/', "programa Médico
2417', "Médico a Domicilio", "MICR0YUC Productivo", "Casa Digna,',,,peso a peso,,, ,,Seguridad 

Alimentaria,,,
"Respeto a la Veda de l4ero 2021" (RÍo Lagartos y celestún), "seguro en el l,lar'', "Respeto a la veda de Mero
2022" 

"'Programa 
de Atención a Personas con algún tipo de Discapacidad l,lotora (pApDMI', "programa de

Atención a Personas con Discapacidad (pApDf y "programa de Otorgamiento de Apoyo Económico a
Organizaciones de la Sociedad Civil que tienen por 0bjetivo la Asistenc¡a Social (poAEoSC)', por
identificarse datos personales correspondientes a las edades, d¡recc¡ones, teléfonos, firmas y huellas
dactilares de los beneficiar¡os de los programas sociales que participaron en la constitución de los
Comités de Contraloría Soc¡al operados por diversas dependenc¡as y ent¡dades de Ia Admin¡stración
Pública Estatal, clasificación solicitada por la D¡rección de Programas Federales de la Secretaría de la
Contraloría General, mediante oficio DPF-422-B|S-CS 12022 de fecha l8 de abr¡l de 2022. Cabe señalar
que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella
los titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente acreditados y los
serv¡dores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo tctavo de los
Lineam¡entos Generales en Mater¡a de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas. ----------------
Con base en Io expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el
31o572122oooo27, se instruye al ritular de la un¡dad de Transparencia para realizar

lo instado por el
número de f olio
la notificación al

sol¡citante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Quinta Sesión Extraordinaria correspondiente al año ZO22 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con cir$o

'.f" /
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minutos
margen y

de dos mil veint¡dós,
ella intervin ieron.

previa lectura de lo acordado, firmando al
que en

C.P. Roger Armando Gutiérrez
Director de Adm stración

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y

L¡c. Acosta
Direct Asuntos Juríd icos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal

Ma rt Ín ezL.
J efe de Transpa rencia

HoJA DE FtRt4as coRRESpoi'¡DtENTE aL acra DE LA outNTA sEstóN EXÍRAoR0rNARta 2022 oEL comrÉ 0E TRANSpaRENcta 0€ LA SEcRETARia 0E LA

coNTRALoRtacENERALcELEBRAoa Et- 0iA fl ÉRcoLES20 DE aBRrL 0E 2022.
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C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA
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